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Una vez revisado el expediente, se evidencia que en la 

constancia de notificación personal allegada al plenario, no se 

le indicó al demandado el correo electrónico del centro de 

servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de Armenia, 

donde puede presentar sus escritos, pues, en dicho correo es el 

habilitado para recibir cualquier documento para los aludidos 

Despachos Judiciales; aunado a ello, se indicó de forma 

equivocada el horario de atención, y  tampoco se adosó la 

constancia de que el correo fue recibido por su destinatario, o 

la constancia del acceso al mismo, tal como se dispone en la 

sentencia C-420 de nuestra Honorable Corte Constitucional. En 

consecuencia, la mencionada notificación, no será tenida en 

cuenta. 

 

Por lo anterior, se le requiere al profesional del derecho 

que representa la parte actora, con el fin de que lleve a cabo 

nuevamente los trámites de notificación personal del 

mandamiento de pago al ejecutado, pero, en debida forma y con 

las precisiones antes anotadas.- 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 13 DE 

AGOSTO  DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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